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Nerlin Montoya

De: Nerlin Montoya <nmontoya@fofisa.com>
Enviado el: jueves, 19 de septiembre de 2024 15:39
Para: 'Gustavo Adolfo Lopez Herrera'
CC: 'Edgar Ruben Maradiaga Cobos'; 'Yessica Alvarenga'
Asunto: Informe de Actividades ALUTECH 2020 II trimestre 2024
Datos adjuntos: 13_Nota_Bonos_Corporativos_Alutech_2020_Junio_2024001.pdf

Buena tarde esƟmado, 
 
Por este medio adjunto en archivo PDF lo siguiente: 
 
Informe de AcƟvidades Bonos CorporaƟvos ALUTECH 2020 
 
Periodo de evaluación: II Trimestre 2024 
 
Atentamente, 

 
 



Fomento Finonciero, S.A.
Coso de Bolso

¡ (504) 2239.4000, 2239-4003, 2239.4071
g (504) 2232.6624

Tegucigalp4 M.D.C.
l6 de Septiembre del2024

Licenciado
Gustavo L6pez
ALUTECHHoNDURAS
Ciudad.

Referencia: Alutech, S.A. de C.V.
Resolución SPV No. 427131-05-2021 de la
Comisión Nacional de Bancos y Seguros
autorizando la Emisión de *"Bonos Corporativos
ALUTECH 2020".
Período de Evaluación: II Trimestre 2024

Estimado Licenciado López:

Con el propósito de cumplir con las obligaciones contenidas en las cláusulas del "Acta del Contrato de
Emisión de Bonos" de la operación referida anteriormente, y que coresponden realizar a Fomento
Financiero, S. A. Casa de Bolsa en su condición de Representante Común de los Obligacionistas, y lo
contenido en la Resolución GEE No.275106-05-2024 emitida por la CNBS sobre los nuevos
LTNEAMIENTOS MÑIMOS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS INFORMES DE LAS
ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL REPRESENTANTE COMÚN DE LOS OBLIGACIONISTAS
(RCO), SOBRE LAS EMISIONES DE VALORES DE OFERTA PÚBLICA, me permito presentar al
Emisor el Informe de Actividades pendientes durante el Período de Evaluación:

l. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral 2 v Décima Sexta inciso i. Evidencia de la
entrega de los Estados Financieros internos trimestrales del Emisor a la CNBS, BCV y
Representante de los Obligacionistas.
Alutech, S.A. de C.V., NO HA ENVIADO copia de los Estados Financieros internos al 30 de
Junio del 2024 al Representante de los Obligacionistas; no tenemos evidencia que estos fueron
remitidos a Ia CNBS y BCV.

2. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral 4. Pagar todos los impuestos, tasas y demris
contribuciones similares del Emisor en las fechas que deben ser pagadas por el Emisor.
El Emisor NO HA ENVIADO Certificación con fecha 30 de Junio del2024 indicando el fiel
cumplimiento en la cancelación de los impuestos, tasas y demás contribuciones similares del
Emisor.

3. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral 5. Mantener vigentes los permisos
gubernamentales necesarios para llevar a cabo su negocio.
El Emisor NO HA ENVIADO Certificación con fecha 30 de Junio del2024 que mantiene los
perm isos gubernamentales vigentes.
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4. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral 10. Cumplir con las disposiciones de la Ley
de Mercado de Valores, Reglamentos y Normativa adoptados por la CNBS.
El Emisor NO HA ENVIADO la Certificación con fecha 30 de Junio del2024 indicando que la
Institución se encuentra en cumplimiento con las disposiciones de la Ley de Mercado de Valores,
Reglamentos y Normativas adoptadas por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros.

5. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Tercera v Décima Sexta inciso m. Verificar periódicamente el
uso de los fondos declarados por el Emisor en la forma y conforme a Io establecido en el Acta o
Contrato de Emisión.
El Emisor NO HA ENVIADO la Certificación con fecha 30 de Junio del2024 indicando el fiel
cumplimiento en lo relacionado al uso de los fondos declarado por el Emisor conforme lo
establecido en el Contrato de Emisión.

6, Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Décimo Sexta inciso e. Asistir a la Asamblea General de
Accionistas de la Sociedad Emisor4 con voz y con derecho a voto en los casos en que se pretenda
tomar alguna de las resoluciones señaladas en el párrafo segundo del artículo doscientos
cincuenta y siete (257) del Código de Comercio.
El Emisor NO HA CONVOCADO al RCO a una Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria
de Accionistas.

Sin otro particular, de usted,
Atentamente,

LIC.

D Lic. Rigoberto Osorto - SPV
ú Cc: Lic. Gustavo López - Alutech Honduras
ú Cc: File
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Fomento Finqnciero, S.A.
Coso de Bolso

a (504) 2239-4OOO, 2239.4003, 2239-4071
g (s04) 2232.6624

Tegucigalpa, M.D.C.
30 de Julio del2024

Ingeniero
MARCIO SIERRA
Presidente
CorrrsróN NACToNAL DE BANC0S y SEGURoS (CNBS)
Ciudad.

Referencia: Alutech, S.A. de C.V.
Resolución SPV No. 427131-05-2021 de Ia
Comisión Nacional de Bancos y Seguros
autorizando la Emisión de ""Bonos Corporativos
ALUTECH 2020".
Período de Evaluación: II Trimestre 2024

Estimado Ingeniero Sierra:

Con el propósito de cumplir con las obligaciones contenidas en las cláusulas del "Acta del Contrato de

Emisión de Bonos" de la operación referida anteriormente, y que corresponden realizar a Fomento
Financiero, S. A. Casa de Bolsa en su condición de Representante Común de los Obligacionistas, y lo
contenido en la Resolución GEE No.275l06-05-2024, me permito presentar a esa autoridad Supervisora y
a los Obligacionistas el lnforme de Actividades desarrolladas durante el Período de Evaluación:

1. Ref: Acta de Emisión/ Cláusulas Ouinta v Décima Sexta inciso n. Seguimiento del pago de los

intereses trimestrales a todos los obligacionistas de una manera equitativa y oportuna.

La BCV envió la Certificación de pago de intereses indicando haber calculado y pagado los

intereses correspondientes a los días efectivos en tiempo y forma, y de manera equitativa y
oportuna, a los suscriptores de los Bonos emitidos de las Series A-F, de la siguiente manera:

2024;

2. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Ouinta. Evidencia sobre la modificación de la Tasa de Interés de los

Bonos de las Series A y B.

Octubre del2021 y la tasa de interés se revisa semestralmente por lo tanto la tasa de

interés se revisó el 26 de Abril del 2024 para el período 27 de Abril del 2024 al 27 de

Octubre del2024 según las condiciones del Aviso de Colocación. Estas establecían que se

tomará como tasa de referencia la Tasa de Interés Promedio Ponderado de los Depósitos a

Plazo en Moneda Nacional, del mes completo que no esté en estatus /p Preliminar, publicada

por el Banco Central de Honduras (BCH), más un diferencial de 1.69"/", mismo que se

mantendrá fijo durante la vigencia de estas Series. Dicha tasa de interés no podrá en ningún

caso ser inferior al 5.007o anual, ni podrá ser superior al l2.00oio anual. Según publica el
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BCH, la última Tasa en Moneda Nacional antes referida que se encuentra disponible es
para el mes de Febrero del 2O24, siendo esta de 7.52oA; si tomamos esta tasa y el
diferencial establecido en el Aviso de Colocación, la tasa result¿nte es de 9.21"A (7.52%
+ L69%o: 9.2lyo), por lo tanto, la tasa de interés que aplicará para las Series A y B para

el período 27 de Abril del 2024 al 27 de Octubre del 2024 es de 9.21"A anualizada.

suscriptores de los Bonos emitidos de las Series C - F ya que estas Series son con tasa fija.

3. Reft Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral 1. Evidencia de la entrega de los Estados

Financieros Auditados del Emisor dentro de diez días hábiles siguientes a la aprobación por parte

de la Asamblea de Accionistas, a la CNBS, BCV y Representante de los Obligacionistas.
El Emisor envió los Estados Financieros Auditados al 31 de Diciembre del2023 al Representante

de los Obligacionistas; tenemos evidencia que se ha entregado a la CNBS, pero no a la BCV.

4. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral 2 v Décima Sexta inciso i. Evidencia de la
entrega de los Estados Financieros internos trimestrales del Emisor a la CNBS, BCV y
Representante de los Obligacionistas.
Alutech, S.A. de C.V., NO HA ENVIADO copia de los Estados Financieros internos al 30 de

Junio del 2024 al Representante de los Obligacionistas; no tenemos evidencia que estos fueron
remitidos a la CNBS y BCV.

5. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral 4. Pagar todos los impuestos, tasas y demás

contribuciones simila¡es del Emisor en las fechas que deben ser pagadas por el Emisor.
El Emisor NO HA ENVIADO Certificación con fecha 30 de Junio del2024 indicando el fiel
cumplimiento en la cancelación de los impuestos, tasas y demás contribuciones similares del
Emisor.

6. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral 5. Mantener vigentes los permisos
gubernamentales necesarios para llevar a cabo su negocio.
El Emisor NO HA E}[\/IADO Certificación con fecha 30 de Junio del2024 que mantiene los
permisos gubernamentales vigentes-

7. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral 6 v 9. Mantener una adecuada gestión del
negocio.

fecha 29 de Noviembre del 2022 en el que SCR Afirma Clasificación Nacional de

Alutech en "AA-(turd)" Perspectiva Estable en moneda nacional, en la cual asignó lo
siguiente: Clasificación a la emisién de BONOS CORPORATMS ALUTECH 2020
en AA- (hnd).

clasificación nacional de largo plazo Alutech, S.A. de C.V. en "AA-(hnd)" y mantiene
la Perspectiva Estable.

actualizada en todo momento, y la revisión ordinaria de la misma debe ser efectuada al

menos una vez cada seis (6) meses.
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8. Ref: Act¿ de Emisión/ Cláusula Octava numeral 10. Cumplir con las disposiciones de la Ley
de Mercado de Valores, Reglamentos y Normativa adoptados por la CNBS.
El Emisor NO HA ENVIADO la Certificación con fecha 30 de Junio del2024 indicando que la
Institución se encuentra en cumplimiento con las disposiciones de la Ley de Mercado de Valores,
Reglamentos y Normativas adoptadas por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros.

9. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Tercera y Décima Sexta inciso m. Verifica¡ periódicamente el
uso de los fondos declarados por el Emisor en la forma y conforme a lo establecido en el Acta o
Contrato de Emisión.
El Emisor NO HA ENVIADO la Certificación con fecha 30 de Junio del2024 indicando el fiel
cumplimiento en lo relacionado al uso de los fondos declarado por el Emisor conforme lo
establecido en el Contrato de Emisión.

10. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Décimo Sexta inciso e. Asistir a la Asamblea General de
Accionistas de la Sociedad Emisor4 con voz y con derecho a voto en los casos en que se pretenda
tomar alguna de las resoluciones señaladas en el párrafo segundo del artículo doscientos
cincuenta y siete (257) del Código de Comercio.
El Emisor NO HA CONVOCADO al RCO a una Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria
de Accionistas.

ll. Otros Sucesos. También informamos de los siguientes sucesos de relevancia:

Representante Común de Obligacionistas wrvu',fo[14rsen!, en la opción Otros se ha
habilitado una opción denominada "Reporte Representante de los Obligacionistas"
http://fofisa.com/otros/reportes-representante-de-los-obligacionistas, en la cual
estarán disponibles los informes que periódicamente presenta este a la Comisión
Nacional de Bancos y Seguros y a los Obligacionistas.

los Auditores Independientes y Estados Financieros separados amparados al marco
contable de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), tenemos
evidencia que se ha entregado a la CNBS.

del Consejo de Administración o Junta Directiva del Emisor, que puedan tener un
impacto en el cumplimiento de las condiciones y características pactadas en el
prospecto, acta o contrato de emisión y conflicto de interés.

Sin otro particular, de usted,

t (504) 2239-4000, 2239.4003, 2239.4071
g (504) 2232.6624

3.A.

LIC. C.

J,
D Cc:
D Cc:
b Cc:

Lic. Rigoberto Osorto - SPV \
Lic. Gustavo López - Alutech Honduras
File
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